BENALMADENA, NAVIDAD Y AÑO NUEVO 2014

BASES PARA EL CONCURSO DE ESCAPARATES

CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN

1º.- Podrán participar en este concurso todas las empresas y establecimientos

comerciales o de otra índole, que dispongan de escaparates y que previamente

se inscriban en las oficinas de la ACEB, situada en calle Parra, s/n, en Arroyo de la Miel.

2º.- La inscripción estará abierta hasta las 14.00 horas del día 15 de diciembre de

2014

DESARROLLO DEL CONCURSO

3º.- No habrá limitaciones en cuanto al material o espacios que se utilicen para

realizar la decoración.

4º.- La decoración deberá estar inspirada en la Navidad y Año Nuevo.

5º.- Los escaparates que se presenten al concurso deberán permanecer

expuestos al público desde el 15 de diciembre al 06 de enero de 2015, ambos

inclusive.

Si los establecimientos lo desean, pueden mantenerlo expuestos al público

antes y/o después de las fechas indicadas.

JURADO Y CRITERIOS DE PUNTUACIÓN

6ª.- Los miembros del jurado y el secretario del mismo serán designados por

la Directiva de la ACEB.

7ª.- Las bases del concurso estarán en poder de los respectivos jurados como

mínimo con veinticuatro (24) horas de antelación al comienzo del acto.

La ACEB se hará responsable de instruir al jurado sobre el contenido de las bases del concurso para su correcta interpretación y aplicación.

8ª.- Los miembros del jurado considerarán la originalidad y vistosidad de los

espacios presentados al concurso al otorgar las diferentes puntuaciones. Así

mismo, valorarán la adecuación del espacio relacionado con el la venta del establecimiento. Se otorgará una puntuación entre 1 y 10 puntos.

9ª.- En caso de empate, el jurado procederá a una nueva votación hasta

clasificar los tres primeros participantes, no pudiendo ser ninguno de

los premios.

10ª.- En todos los casos el fallo del jurado será inapelable.

PREMIOS

11ª.- Los premios establecidos serán los siguientes:

Primer Premio.......................................  150,00  € y Un año de inscripción gratuita a la ACEB.

Segundo Premio....................................    75,00  €

Tercer Premio ………………………...    50,00  €

El importe de los premios lo recibirán los ganadores y las cantidades serán

brutas. De ellas se deducirán las retenciones legales oportunas.

12ª.- La entrega de los premios se efectuará en el lugar y fecha que se

comunicará oportunamente.

13ª.- No puntuarán las ornamentaciones que tiendan sólo a la promoción

comercial de productos, marcas o establecimientos.

14ª.- La participación en el concurso lleva implícita la aceptación de todos los

apartados de las presentes bases.

Benalmádena, a 11 de diciembre de 2014
